
 
 

Señores:  
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                                                 S.                                                  D. 
 
 

REFERENCIA 

Radicación No. 2019-00497 

Demandante: LUZ MERY MEDRANO Y OTROS 

Demandados: JULIA CECILIA MAURY OÑORO Y OTROS  

 
 

ASUNTO: 

APORTO DICTAMEN PERICIAL EN CIRUGÍA PLASTICA 
DENTRO DEL TERMINO OPORTUNO Y OTOGADO POR EL 
HONORABLE DESPACHO 

 
 
 
JUAN JOSE CABRALES PINZÓN, identificado con cedula de ciudadanía 
1.032.451.419 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado 284.224, 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado del 
demandado JULIA CECILIA MAURY OÑORO por medio del presente escrito, me 
permito aportar dictamen pericial en cirugía plástica. Lo anterior, en los siguientes 
términos. 
 

 
- Su Honorable Despacho en auto notificado mediante estado de 28 de 

junio de 2022, decretó a favor de esta defensa dictamen pericial en cirugía 
pastica, concediendo un término de 10 días para aportar la prueba. 
 

- En virtud de lo anterior y dentro de la oportunidad, nos permitimos aportar 
dictamen pericial en cirugía plástica suscrito por el Dr. CARLOS 
ANTONIO MEJIA MAZUERA, juntos con sus respectivos anexos.  

 
Así las cosas, comedidamente al Honorable Despacho solicito continuar con el 
trámite procesal pertinente. 
 
 
 
 

 
 
JUAN JOSÉ CABRALES PINZÓN 
CC. 1.032.451.419 de Bogotá. 
TP 284.224 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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INFORME PERICIAL REALIZADO A SOLICITUD DE LA DEFENSA 

 
 
Bogotá, 12 julio 2022 
 
 
Doctor  
Juan José Cabrales Pinzón   
Abogado Defensor Julia Cecilia Maury Oñoro 
Ciudad. 
 
 
Asunto: Concepto Pericial 
 
De manera atenta me permito enviar el concepto pericial solicitado por usted en 
relación con Proceso Civil, en mi calidad de médico especialista en Cirugía 
Plástica, Estética y Reconstructiva.  

 
   

I. Motivo de la Peritación:  
Evaluar atención de la paciente LUZ MERY MEDRANO CÁCERES por parte 
de la Dra. JULIA CECILIA MAURY OÑORO 
 

II. Documentos recibidos y analizados.  
✔ Historia clínica del consultorio de la Dra. Julia Cecilia Maury 
✔ Historia clínica en los anexos de la contestación de la demanda de 

la clínica Cataño Márquez sobre el evento quirúrgico del 24 de 
febrero 2014.  

✔ Documento con fotografías antes y después de la paciente.  
✔ demanda interpuesta por el abogado Luis Eduardo Moreno Beltrán 

y contestación de demanda y anexos de la Clínica Cataño Márquez 
✔ Cuestionario remitido por la defensa.   

 
 

III. Técnicas empleadas:  
Análisis de los documentos allegados para estudio aplicando 
conocimientos y metodología de revisión de la literatura en área de 
Cirugía Plástica.  
 

IV. Idoneidad y experiencia del perito  
 
Tal y como se puede apreciar en mi hoja de vida, la cual se aporta junto 
con el presente documento, soy una persona idónea para emitir el 
presente dictamen pericial, teniendo en cuenta que soy médico y 
especialista en cirugía plastia, motivo por el cual tengo la capacidad para 
brindar los conceptos que se plasman en el acápite correspondiente. 
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Juramento  
Manifiesto bajo juramento, que se entiende prestado con la firma de este 
documento, que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de 
impedimento para actuar como perito en el respectivo proceso, acepto el 
régimen jurídico de auxiliares de la justicia, que poseo la formación 
académica y experticia profesional para rendir esta opinión pericial. No 
tengo ningún grado de consanguinidad o parentesco con ninguna de las 
partes inmersas en este proceso. 
  
De igual forma manifiesto bajo juramento que he actuado leal y fielmente 
en el desempeño de esta labor, que la opinión pericial que me permito 
rendir corresponde a mi real convicción profesional, experiencia, con 
objetividad e imparcialidad en todos mis actos, sin injerencia de ninguna 
de las partes. 
 
También manifiesto que no he sido designado como perito médico en 
procesos anteriores o en el curso de procesos por la misma parte o por el 
mismo apoderado de la parte, así como tampoco he realizado 
publicaciones relacionadas con la materia del dictamen que me permito 
exponer. 
 
 

V. Respuesta a las preguntas realizadas por la defensa 
1. Qué cirugía le realizaron a la paciente Luz Mery Medrano 

Cáceres 
Según la historia clínica, esta paciente es llevada a cirugía en la 
clínica Cataño Márquez el 24 de febrero de 2014, bajo anestesia 
general, realizando liposucción de 9300 cc; lipoinyección glútea 
bilateral de 480 cc; lipectomía abdominal, mamopexia con prótesis 
mamarias marca Mentor, 320 gr, colocadas en plano retropectoral 
y cierre de piel en T invertida. La cirugía inicia 9 am y finaliza 1 pm 
sin complicaciones. 
 

2. ¿En su experiencia, el procedimiento estaba indicado?  
Según la historia clínica, la paciente estaba insatisfecha con su 
aspecto físico lo cual es indicación de la cirugía estética. Tenía 
otras cirugías previas y no presentaba ninguna patología que 
contraindicara la cirugía. Por lo tanto, estaba indicada pues la 
paciente, libremente, la deseaba y no existía una razón médica 
para no hacerla. 

 
 

3. ¿En la revisión de la historia clínica puede explicar que 
complicaciones presentó la paciente? 
Según las notas de control a la paciente el 5 de marzo encuentran 
que presenta necrosis en la herida de la lipectomía (ilustración 1) 
La necrosis es la coloración oscura en la foto que refleja que el 
proceso de vascularización no ocurrió en esa zona 
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Ilustración 1 

 
4. ¿Por favor explique que es una lipectomía y que 

complicaciones puede tener? 
Posterior a cambios de peso o embarazos, la piel del abdomen se 
ve sometida a estiramientos que pueden alterar la tensión de esta, 
creando flacidez y estrías con debilidad de la pared abdominal. En 
estos casos se puede aplicar la abdominoplastia o lipectomía 
abdominal. Se trata de un procedimiento en el cual se corta el 
exceso de piel y grasa que se encuentra colgante y blanda en la 
parte inferior al ombligo. Produce una cicatriz transversa, indeleble 
y cuya calidad no se puede predecir,  a nivel abdominal inferior que 
puede ir de cadera a cadera, de tal forma que queda escondida 
dentro del vestido de baño o ropa interior. En cuanto a las 
complicaciones menores se puede tener dehiscencias en un 24% 
de los casos, seroma (acumulación de plasma en el espacio 
disecado para la lipectomía) en un 24% e infección en 11% de los 
casos. En el postoperatorio más tardío se puede presentar necrosis 
de la piel (7%), orejas de perro y pliegues grasos por encima de la 
cicatriz (28%) que frecuentemente (en 30% de los casos) requieren 
procedimientos de retoque. 
 

5. ¿La necrosis de la lipectomía conlleva un error técnico de la 
cirujana plástica? 
La Dra. Maury tiene el entrenamiento correspondiente para poder 
hacer esta cirugía por lo que se puede descartar la falta de pericia. 
La realización de la lipectomía implica que la piel se levanta 
creando un colgajo, y que la sangre deba llegar por la parte 
superior y haciendo que esta irrigación de la región cutánea tratada 
deba restablecerse por medio de la cicatrización que hace el 
paciente ante la cirugía. Usualmente este proceso es exitoso, pero 
en algunos casos, por el tipo de circulación no predecible del 
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paciente, no ocurre. De hecho, en las fotos se puede observar que, 
en el lado izquierdo, la circulación se restableció bien mientras que 
en el derecho, no.  
 

6. En su revisión de la historia clínica, ¿fue adecuada la 
realización de la lipectomía abdominal? 
Lo que figura en la descripción quirúrgica corresponde a la 
lipectomía abdominal usual, descrita en la literatura. Por ende, 
considero que fue adecuada. 

 

7. ¿Al revisar la historia clínica, considera que el manejo 
prestado a la paciente fue adecuado? 
Una vez establecida la falta de irrigación en la piel se debe esperar 
a que se delimite claramente para poder hacer manejo con 
curaciones. El objetivo de las curaciones será retirar el tejido sin 
vitalidad con diferentes medios. En este caso usaron Iruxol 
(colagenasa). Una vez se retira el tejido necrótico se hacen 
curaciones para favorecer que el organismo haga el cierre por 
segunda intención.  
En la historia clínica revisada se puede ver que tuvo múltiples 
controles con curaciones para lograr ese objetivo. Finalmente, una 
vez establecida la cicatriz, es llevada a revisión de cicatriz el 28 de 
octubre de 2014 para hacer más estrecha esa cicatriz.  
Por lo tanto, considero que SI fue adecuado el manejo logrando un 
buen resultado (ilustración 2) 
 

 
Ilustración 2 
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8. ¿Esta posibilidad le fue advertida a la paciente? 

Todo procedimiento quirúrgico no está exento de complicaciones 
por lo que se debe advertir a la paciente de las múltiples 
posibilidades adversas que se pueden presentar. En señal de 
aceptación, la paciente firma un consentimiento informado. En este 
caso se concretó la necrosis de los tejidos (ilustración 3) 
 

 
Ilustración 3 

 
 

9. ¿En la especialidad de Cirugía Plástica es posible asegurar un 
resultado? 
Es TOTALMENTE IMPOSIBLE asegurar un resultado en Medicina 
y muchísimo menos en procedimientos quirúrgicos. Las técnicas 
quirúrgicas se basan en estadísticas que indican que puede ser 
exitoso pero llevados a cada caso, no hay manera de predecir 
cómo reaccionará el sistema de cicatrización de cada paciente. Por 
lo tanto, el especialista explica el procedimiento, hace lo mejor 
posible el procedimiento, pero NO puede asegurar un resultado.  
Esto se explica en el consentimiento informado (ilustración 4) 
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Ilustración 4 

  
 

10.  ¿En su concepto, considera que la Dra. Julia Cecilia Maury 
Oñoro actuó según la lex artis? 
En lo revisado considero que SI se ajustó a la lex artis o al proceder 
que estipula la práctica y la literatura científica pues la cirugía 
estaba indicada, la realizó adecuadamente según la descripción 
quirúrgica y atendió la complicación que se concretó como fue la 
necrosis parcial de la lipectomía, sin abandonar a la paciente.  

 
VI. Bibliografía 

1. Vasconez l. Abdominoplasty en Plastic Surgery 2nded Editor 
Stephen Mathes Elsevier, USA 2006 
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Enero 2004. 32 - 37 Disponible en 
http://www.clinicalascondes.com/area-
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3. Tenorio, X., Chaouat, M., & Mimoun, M. (2008). Reconstrucción del 
ombligo.EMC-Cirugía Plástica Reparadora y Estética, 16(3), 1-8. 
4. Centurion, P.; Olivencia, C.; Romero, C.  Y  Gamarra Garcia, R.. 
Lipoabdominoplastia con cicatriz reducida sin neo-onfaloplastia en 
abdomen tipo III (Matarasso). Cir. plást. iberolatinoam. [online]. 2009, 
vol.35, n.4 [citado  2015-09-13], pp. 271-282 . Disponible en: 
<http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0376-
78922009000400004&lng=es&nrm=iso>. ISSN 0376-7892. 
5. Smith LF, Smith LF Jr. Safely combining abdominoplasty with 
aggressive abdominal liposuction based on perforator vessels: 
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INFORMACION DEL PERITO  
 

Numera

l 

 

1 NOMBRE COMPLETO Y CEDULA 
Carlos Antonio Mejia Mazuera 

2 DIRECCIÓN, NUMERO DE TELÉFONO Y DEMÁS DATOS QUE 

FACILITEN LA LOCALIZACIÓN 

Calle 5A 42-56 Cali Barrio tequendama 

3 PROFESIÓN Y TÍTULOS ACADÉMICOS 

Medico especialista en cirugía plástica 

4 LISTA DE PUBLICACIONES RELACIONADAS CON LA MATERIA 

DEL PERITAJE QUE EL PERITO HAYA REALIZADO EN LOS 

ÚLTIMOS 10 AÑOS SOLO SI LAS TUVIERE. 

5 LISTA DE CASOS EN LOS QUE HAYA SIDO DESIGNADO COMO 

PERITO EN LOS ÚLTIMOS 4 AÑOS, LA LISTA DEBE INCLUIR 

JUZGADOS NOMBRE DE LAS PARTES, APODERADOS DE LAS 

PARTES Y LA MATERIA SOBRE LA CUAL VERSO EL 

DICTAMEN. 

Ninguno 

6 No he sido designado en procesos en curso  por el misma parte o 

por el mismo apoderado de la parte. 

7 No me encuentro incurso en las causales contempladas en el 

artículo 50 del Código General del Proceso. 

8 No aplica. 

9. No aplica. 

10 En este mismo escrito se relacionan y adjuntan los documentos 

utilizados para la elaboración del dictamen. 
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Atentamente  

 

 
Dr.   Carlos Antonio Mejia Mazuera 
Especialista en Cirugía Plástica 
CC  10537217 
 

mailto:clinicarostro@gmail.com


1983                               Medico Cirujano 
Popayan - Colombia     Universidad del Cauca, facultad de ciencias de la salud. 
 
 
1994                               Cirugia Plastica Estetica Y Reconstructiva 
Rio de Janeiro               Hospital General de Bom Susseso, INAPS 
Brasil              
 
 
2005                               Piloto Privado  
Cali - Colombia              Escuela de Aviación del pacífico  
 
 
2015                               Magister en Derecho Médico 
Cali - Colombia             Universidad Santiago de Cali.  
 
 
  

Idiomas:                     
 
Español: Natal 

Ingles: Intermedio 
Portugues: Hablo, leo, escribo 
 
 
 
 

 

• Internado Hospital Universitario San José 1982-1983 

 
• Simposio Nacional de Cirugía de Colon y Recto  

 
Escuela Militar de Medicina y Ciencias de la salud. 
Santa fe de Bogotá 1989. 
 

• Simposio de Nefrología Líquidos y Electrolitos. Universidad del Cauca Popayán 

1982.  

 

• Jornada de  Actualización en Urgencias. Universidad del Cauca. 1983 

 

 
 
 
 
 
 

 
  
   
  

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
       
 
 
  
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
CARLOS ANTONIO MEJIA MAZUERA  
CARRERA 43 A 5 A 90 CALI. COLOMBIA 
Tel : 572 5190000 
Cel : 3012100259 

Email : clinicarostroyfigura@gmail.com 
 

VIDA ACADEMICA 
 

 

 
 

MAGISTER EN DERECHO MEDICO 
 

CIRUJANO PLASTICO ESTETICO 
Y RECONSTRUCTIVO 

ESTUDIOS  

 

 

mailto:xxxxxxxxxxxxx@xxx.com


 
 

 
CURSOS REALIZADOS 
 
 

 
REUNIONES CIENTIFICAS 

 

  
• Servicio de Cirugía Maxilofacial de Hospital de Ipanema  

1990-Rio de Janeiro, Brasil 22 Reuniones 
1991- Rio de Janeiro, Brasil 28 Reuniones 
1992- Rio de Janeiro, Brasil 19 Reuniones 

 

•   XIII Curso Internacional de Cirugía Estética Santa Martha Agosto 11-

14 del 2004 
 

• Curso-Taller Guía Integral para el Funcionamiento y Mejoramiento de un 

Servicio Marzo 2003  

 

• Curso de Gluteoplastia durante el 30° Congreso Brasilero de Cirugía 

Plástica. Noviembre de 1993. Curitiba, Brasil 

 
 

• Curso de Lipoaspiración superficial y contorno corporal durante el curso 

de Ritidoplastia durante el 30° Congreso Brasilero de Cirugía Plástica. 

Noviembre de 1993. Curitiba, Brasil 

 

• Curso de Ritidoplastia durante el 30° Congreso Brasilero de Cirugía 

Plástica. Noviembre de 1993. Curitiba, Brasil  

 
 

• Primer Curso Integrado de Cirugía Maxilofacial. Hospital de Ipanema 

1993.Rio de Janeiro  

 
• Curso de Cirugía Funcional de la Nariz. Colegio Brasilero de Cirujanos 

junio 1990. Rio de Janeiro  

 
 

• Curso Integrado de cirugía plástica Sociedad Brasilera de Cirugía 

Plástica de Marzo a Octubre de 1990. Colegio Brasileros de Cirujanos. 

Rio de Janeiro  

 

• Curso de reanimación cardiopulmonar avanzada.       NUCASIM,  

instructor Jorge Ivan Estrada Peña Marzo 2019 

 

• Curso de reanimación cardiopulmonar avanzada.       NUCASIM,  

instructor Jorge Ivan Estrada Peña febrero 5 de 2021 2019 

 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
SIMPOSIOS Y CONGRESOS  

 
 

• XXXV Congreso Nacional de la SOCIEDAD Colombian de Cirugia Plastica 
Estética y Reconstructiva mayo 20 -24 de 2015. 

           Cartagena. Colombia. 
 

• 6 Simposio Internacional de Seguridad del Paciente  

Practicas clinicas sin errores 
Marzo 2015 
Cali-Valle  
 

• 50 Congreso Brasilero de Cirugia Plastica  
Curso 14  Capitulo de Celula-Tronco  

Noviembre 2013 
Rio de Janeiro, Brasil  
 

• 50 Congreso Brasilero de Cirugia Plastica  
Curso 22  Capitulo Mamoplastia  
Noviembre 2013 
Rio de Janeiro, Brasil  

 
 

• XXXI Congreso Nacional de la Sociedad Colombiana de Cirugia Plastica, 
Estetica, Maxilofacial y de la Mano en Calidad de Participante. 
Mayo 2007  
Pereira. Colombia  
 

• XXXI Congreso Nacional de la Sociedad colombiana de Cirugia plastica, 

Medellin  2006 
 

 
• XXX Congreso Nacional de la Sociedad colombiana de Cirugia plastica, 

Cartagena de  Indias marzo 2005 

 
 

• Simposio Internacional de la Cirugia Estetica  
Santiago de Cali Mayo 2004 

 
• VI Simposio Internacional de la Cirugia Estetica  

Santiago de Cali Mayo 2001 
 

• V Simposio Internacional de la Cirugia Estetica  
Santiago de Cali Mayo 2000 
 



• IV Simposio Internacional de la Cirugia Estetica  
Santiago de Cali Mayo 1999 
 

• Congreso Brasilero de Cirugia Plastica 1996 
Rio de Janeiro Brasil 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

• Cuarto Simposio Internacional de Expansion Tisular  

Septiembre 1993 Sao Paulo Brasil 
 

• Segundo Simposio Internacional de Rinoplastia 
Octubre 1993 Sao Paulo Brasil 
 

• Simposio internacional de cirugía plástica y estética  

Jornada paulista, Mayo 1993 Sao Paulo Brasil  
 

• Primer simposio internacional del tratamiento de las quemaduras marzo 

1993, sao paulo brasil.  

 

• Simposio sobre urgencias quirúrgicas, universidad del valle, cali 1989 

 

• Simposio de  actualización para médicos generales bogotá 1988  

 

 
SEMINARIOS  
 

• Fundamentacion ISO 9001 :2000 y Auditorias Internas de la Calidad 

Cali, Octubre 2004 
 

• Estrategias de Tesoreria  
Cali, Octubre 2003 
 

• Asesoria para la Construccion de la Cultura de la Calidad  

Cali, Octubre 2003 
 

• Seminario de  Oralidad Procesal 
Cali, 24, 25,28 y 29 Abril del 2017 
 
 

 
  

 

EXPERIENCIA LABORAL 
          

Enero 1984 – Febrero 1985            HOSPITAL SANVICENTE DE PAUL. 
Belalcazar, Cauca                             Medico Rural  
 



 
Enero 1984 – Febrero 1985            NORMAL NACIONAL FEMENINA. 
Belalcazar, Cauca                             Medico  Coordinador. 

          
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Enero 1984 – Febrero 1985               CAJA NACIONAL DE PREVISIN SOCIAL 
Belalcazar, Cauca                                Medico  Ádscrito. 
 
 
Marzo 1985 – Diciembre 1989           CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS 
REMEDIOS 

Cali, Valle del Cauca                            Medico Servicio de Urgencias      
 
 
Marzo 1985 – Diciembre 1989           CLINICA SAN FERNANDO 
Cali, Valle del Cauca                            Medico Servicio de Urgencias     
 
 
Marzo 1985 – Diciembre 1989           COMPAÑIA NACIONAL DE SEGUROS  
Cali, Valle del Cauca                            Jefe del Servicio Médico y Director de los       

                    Servicios de Salud. 
 
 
Diciembre 1994 – Enero 1996          CLINICA SENFERNANDO  
Cali, Valle del Cauca                           Director Médico. 
 
 
Diciembre 1994                            CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS 
Cali, Valle del Cauca                     Cirujano Plástico servicio de Urgencia. 

 
 
Diciembre 1994                                    CLINICA SAN FERNANDO 
Cali, Valle del Cauca                             Cirujano Plástico servicio de Urgencia. 
 
 
Diciembre 1994- Enero 2005             CIRUGIA PLASTICA Y MAXILOFACIAL 
                                                              INTEGRADAS. 
Cali, Valle del Cauca                            Director Médico y Cirujano Plástico  

 
 
Febrero 2005 – Marzo 2013              CLINICA ROSTRO Y FIGURA LTDA. 
Cali, Valle del Cauca                           Director Médico y Cirujano Plástico  
 
 
Abril 2013 a la Fecha                          CONSULTORIO PARTICULAR. 
Cali, Valle del Cauca                            Cirujano Plástico  
 

Enero del 2015 - Enero del 2020       PERITO MEDICO  ESPECIALIZADO    
Cali, Valle del Cauca.                           SCARE-FEPASDE 
 
                                                                       



 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
FRANCY KNUDSON BARRERA          Carrera 43 A No. 5A  90 tequndama, Cali.  
                                                            Telefono 572-5190000.  
                                                            Celular 3155662243 

 

 
 
 
 

 
 
CLARA HELENA MEJIA MAZUERA    Calle 5 e No. 47-57 Edificio el Hawey Apto. 
201 
                                                            Teléfono 5533227 

                                                             Celular 3187163694           

                               
 

 

 
REFERENCIAS COMERCIALES 
 
 

SILIMED COLOMBIA SAS.         Calle 103 No. 14A-53 Oficina 502 Bogota.  

                                                             Teléfono  571-2575712   572-3088040 

                                                             Celular 3112513248. 
 
 
ALLER S.A.                                           Carrera 67 No. 1 B 35 Cali. 
                                                              Telefono 572-3233232   572-6856850 
                                                              Celular 312-8327645  

 
 

 

REFERENCIAS PERSONALES 

 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 



 
 



 



 



 



 



 

 
 
 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



CIUDAD FECHA ABOGADO DEFENSA JUZGADO 

ACCIONANTE ACCIONADO 

Medellin 14-ago-18 Rafael Dario Cardona  Alonso Jose Correa Agudelo
Especialistas Asociados S.a. Clinica De 

Fracturas Y Traumas

Juzgado Administrativo del 

Circuito 25 de Medellín

PARTES 



MATERIA SOBRE LA QUE 

VERSO EL DICTAMEN 

Temas relacionados con 

Cirugia Plastica



16/7/22, 12:09 Correo: Marlene Cristina Martinez Wilchez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGIzY2ViODNhLWVmZDMtNDU0NS04NTZjLWFmZWQ3YTgzN2I5MQAQAOxEM9v7LkZIq%2BBsb2Ol… 1/1

RV: APORTO DICTAMEN PERICIAL EN CIRUGÍA PLASTICA 2019-00497

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/07/2022 12:24

Para: Marlene Cristina Martinez Wilchez <mmartinw@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: JUAN JOSÉ CABRALES PINZÓN <asjubo03@gmail.com>

Enviado: miércoles, 13 de julio de 2022 10:02 a. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: pypsolucioneslegales@gmail.com <pypsolucioneslegales@gmail.com>; abogadoluismoreno@hotmail.com
<abogadoluismoreno@hotmail.com>

Asunto: APORTO DICTAMEN PERICIAL EN CIRUGÍA PLASTICA 2019-00497
 
SEÑORES 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

DEMANDANTE LUZ MERY MEDRANO CACERES.
DEMANDADO: JULIA CECILIA MAURY OÑORO Y OTROS
RADICADO: 2019-00497-00

ASUNTO: PRESENTO DICTAMEN PERICIAL EN CIRUGÍA PLÁSTICA

Buen Día, por medio del presente correo en mi calidad de apoderado de la Dra. JULIA MAURY
OÑORO, me permito presentar a su Honorable Despacho dentro de la oportunidad dictamen pericial
en Cirugía Plástica junto con sus respectivos anexos y soportes.

En cumplimiento de la normatividad se copia del presente correo a los apoderados de las partes.

Cordialmente, 

JUAN JOSÉ CABRALES PINZÓN 
APODERADO DRA JULIA MAURY OÑORO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO Responsabilidad Extracontractual 

RADICACIÓN 110013103019 2019 00497 00 

 

 

Niéguese la solicitud de aclaración esgrimida por el abogado de la demandada 

JULIA CECILIA MAURY OÑORO (archivo 60), dado que la providencia reprochada no 

contiene conceptos que ofrezcan motivo de duda y/o aclaración o influyan en ella como lo 

señala el artículo 285 del Código General del Proceso. 

 

Tenga en cuenta el peticionario, que la parte demandada está compuesta no solo 

por su representada sino por otra sociedad, por lo que, los motivos que arguye de 

aclaración no son de recibos para el despacho, puesto que el dictamen allegado (archivo 

21), lo fue remitido por una de las partes que compone al sujeto pasivo de la acción, en 

este caso, la señora Julia Cecilia Maury Oñoro representada por el hoy inconforme.  

 

Secretaría procédase a reanudar el término de traslado concedido en auto del 

pasado diecinueve (19) de julio hogaño (archivo 25 Cdo 1). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
  
HOY _29/07/2022_________________ SE NOTIFICA LA 
PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO No.124  __ 
  
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 
     Secretario 

 


